
Nüm. 96. Lenes 29 de Noviembre de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este per iódico en la calle 
del Temple ndm. 32 ú 4. rs. 
ai mes en esta ciudad , y 8 
para fuera franco de porte. 
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N o se da rá curso á ningu
na rec lamación, n i se inserta
r án los anuncios que se d i r i 
j an si no es franco de por
te. 

B O L E T I N O F I C I A L DE LA P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O P Í C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Exento. Sr . Secretario de Estado y de l Des
pacho de G r a c i a y Just ic ia me dice con fecha de 1% 
del actual lo que sigue. 

l i l Regente del Reino ha tomado en considera
c i ó n lo espuesto por varias autoridades acerca del 
abuso que en muchos puntos del Reino se hace de 
las cofradías y asociaciones formadas bajo la advo
cac ión de a lgún nombre sagrado ú otro objeto pia
doso , sin haber obtenido la au to r i zac ión legal c o m -
pefente , y aun con manifiesta tendencia á menguar 
el respeto debido á las leyes , relajando los v í n c u 
los de obediencia para con e! Gobierno que la N a 
ción se ha dadp.fcYa de m u y aiuiguo los legisla
dores españoles hab ían previsto este; esceso y 

-para contenerle dictaron disposiciones severas, que 
te hallan vigentes en la actual idad, comprendidas 
en la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . Estas providencias son 
aplicables á ios casos denunciados ahora y por t a n 
to es ob l igac ión de todas las autoridades velar por 
íu exacto cumplimiento , disponiendo que cesen 
desde luego todas las cofradías y cualesquiera otras 
asociaciones religiosas y a originarias de España ó 
y a del estrangero , que no hubiesen obtenido la au
to r i zac ión del Gobierno. Para este fin se ha servi
do mandar S. A . que se recuerde á las autoridades 
asi judiciales como gubernativas lo dispuesto en las 
leyes 6.a t í t . 2 . 0 l ib . 0 y 12 t í t . 12 l ib . 12 de 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n que son relativas á la ma
teria. De orden de S. A . lo digo á V . S. para sa 
cumpl imiento . 

L o que fon el propio objéto comunico t í los a l 
caldes y ayuntamientos constitucionales de los . j m e -
hlos de esta p r o v v u i a . Zaragoza 26" de Noviembre 
de 1^41 .—Ju l i án Sánchez Q a t a . 

Juzgado de i . a instancia d e l par t ido de.Calatayud, 
E n el espediente á instancia de D o ñ a Juana P é 

rez, viuda, de Puracuellos de la R ibe ra , sobre de 
recho á los bienes de la capel lanía fundada por los 
ejecutores testcine.ntsiios del licenciado D . J o s é 
Ce re l l on , bajo la i nvocac ión de las benditas á n i 
mas del purgatorio en la iglesia parroquial de d i 
cho pueb lo , que está disfrutando D . Jorge R a m í 
rez de esta ciudad , he mandado en providencia de 
10 del corriente fijar edictos y anunciarlo á m a 
y o r abundamiento en el Bole t ín oficial de la p r o 
vincia, llamando á todos los que se contemplen con 
derecho á suceder" en todo ó parte de dicha cape
l lanía , para que dentro de t reinta d ías siguientes 
á dicha fijación y anuncio, se presenten por sí ó 
por apoderados á usar del que les asista , pena de 
pararles en otro caso el perjuicio á que haya l u 
gar. Calatayud 12 de Noviembre de i S ^ . s r A l o n s o 
de Pando. 

JD. Mar i ano Sánchez Salvador^ Juez de pr imera , 
instancia 'de la v i l l a ds P i n q y su pa r t ido j u d i 
c ia l & c . 
Por el presente se ci ta , llama y emplaza por p r i 

mer edicto y p r e g ó n , á Mariano Getico, R o m u a l 
do V a l , Pascual A los y C l o n a , Manuel O i iban 
(a) Chima, Fernando G r a n , V a l e n t í n Alos y Joa
q u í n Isac, (a) Ca tu to , vecinos de la Almolda , para 
que en el t é r m i n o de nueve días que se les s e ñ a 
lan contados desde está fecha, se presenten en este 
Tr ibuna l a dar sus descargos en la causa c r imina l 
que se sigue contra los mismos, sobre haber h e r i 
da á su convecino Pablo Cast i l lo; en la in te l igen
cia que se les oirá y g u a r d a r á justicia en lo que la 
tuvieren, y quede no presentarsen se seguirá y sus
tanc ia rá la causa parándoles el perjuicio á que h u 
biere lugar. Dado en Pina á 21 de Noviembre de 
I1S4/rsMariano Sánchez Salvador =:Por su manda-
d o n j o s é R o y o . 

J ) . Rafael L a Iglesia y Remon, Juez de p r i m e r a 
instancia de la ciudad de B o r j a y su par t ido fyc. 
Hago saber: que en este mi juzgado y por el 

oficio del infrascrito escribano , pende espediente 



r 
c iv í ! de demanda á instancia de D . J o s é L u m b r e 
ras, cura pá r roco de ia vi l la de Tabuefiea de este 
p a r t i d o , en s o l k i u i d de que se declare tocar y per
tenecer á dicho Lumbreras, y se le adjudiquen en 
su v i r t ud conforme a la ley de 19 dé Agosto ú l t i 
mo, los bienes, censos, y rentas existentes en la 
actualidad y correspondientes á la cape l lan ía fun
dada ,en la iglesia parroquial de dicha v i l l a , bajo 
la invocac ión de S. J o s é por D . N i c o l á s Cuarteto) 
p r e s b í t e r o tesorero dignidad de la catedral de Se-
gorbe: en cuyo espediente por auto que he provis
to en este dia he acordado a instancia del preci ta
do Lumbreras, se cite y emplace en los petiodicos 
de la capital de esta provincia á todos los que crean 
tener derecho á los ¡bienes y rentas de dicha cape
l l a n í a , á fin de que ¡o deduzcan en este T r i b u n a l 
mediante procurador habili tado al efecto en el pre
ciso y perentorio t é n u i n o de veinte días contado 
desde el en que se publiquen los edictos en dichos 
p e r i ó d i c o s ; en la inteligencia, de que no h a c i é n 
dolo les parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Borja á 23^ie Noviembre de j ^ t . r r R a f a e l La 
Iglesia y Remon, =: Für su mandado. = Domingo 
Pu jo l . 

J u n t a d i beneficencia de Jaca . Estando püra fi
narse ,1a contrata de las medicinns que se suminis
tran á los eotermos del Sto. hospital c i v i l de esta 
ciudad y el de los mil i tares , unidos en un mismo 
establecimiento; la Junta ha determinado sacar este 
suministro á publica subasta , siendo la costumbre 
en las proposiciones hacerlo por estancias, en i n 
teligencia que las que se presenten no serán » d m i -
sibles si esceden de catorce mrs. por cada una de 
las mi l i t a res , pues que las de los pobres civiles se 
paga rá ochocientos rs. vn . anuales; siendo ademas 
de cuenta del contratista suministrar gratis á ia casa 
de espósi tos de esta ciudad las medicinas hasta el 
valor de 80 rs, vn. por año , y si en alguno esce
diere , este escedente se satisfará á precio de t a r i 
fa : la contrata se hará por t iempo de ocho años , 
que p r inc ip i a rán á contarse desde i . 0 de Enero 
del ano viniente I 8 ^ Í ^ y se señala para la tuba-ata 
e l dia 15 de Diciembre p r ó x i m e : los que quieran 
interesarse en esta contrata pod rán d i r i g i r sus-pro
posiciones cerradas al secretario de la Junta Don 
Pedio Araus , quien en el dia s e ñ a l a d o las entre
ga rá á la espresada Junta y leídas se ad jud ica rá la 
contrata en el mas beneficioso: el pliego de c o n 
diciones que regirá se hal lará de manifiesto en la 
casa de dicho secretario calle M a y o r ' nú i» , 49. 

D i p u t a c i ó n p rov inc i a l de Gvtadal'ajara. 
N o habiendo tenido efecto por falta de l ic i tadc-

res la subasta, que en v i r t u d de l o dispuesto por 
el Gobierno sobre la obra de carretera general de 
M a d r i d á L o g r o ñ o , señaló esta D i p u t a c i ó n provin^-
c ia l para el dia 1 . 0 del actual , correspondiente á 
toda la línea que p r inc ip ia en el pueblo de Ta ra -
cena de esta provinc ia , , y conclave en el l ímite d i 
visorio de ella y la de Soria, coiv arreglo á los 
presupuestos y pliegos de condiciones aprobados 
por la Di recc ión general de caminos, ha dhpuesro 
la misma D i p u t a c i ó n abrir nueva subasta de la r e 
ferida obra seña lando para su remate las 12 del dia 

18 de! p r ó x i m o mes c!e D i c i e m b r e , en la sala de 
sus sesiones, admitiendo las proposiciones que se 
llagan para la e jecuc ión de aquella por trozos par
ciales en cada uno de los 23 en que se halla d i v i 
dida la l í nea , bnjo la cond ic ión de preferencia 
al que se encargue de l todo de ella. Los que quie
ran interesarse en la e jecución de esta o b r a , p o 
d r á n instruirse de dichos presupuestos y condic io
n e s , que es tarán de manifiesto en la Serretada de 
esta D i p u t a c i ó n , Guadalajara 8 de Noviembre de 
1 8 4 / . = ? . A . de la D . . P = C á s i m i r o L ó p e z Cha -
v a r r i , Secretario. 

V E N T A DE B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr . Intendente de esta prov ine!» 

se anuncian los remates de Jas fincas qüé á cont inuac ión 
se espresan; los cuales se hafi de ce í ebfar i los 40 días 
de ia fecha de este anuncio que se cumplirán en 23 de 
Jjicie.mbre próx imo, dandete principio á las 10 de su 
mañana en las casas consistoriales de esta capital , ea 
cuyo día t endrán efecto ante el Sr . Juez de 1.a instan
cia y Escr ibanía de Amonizacion , con asistencia del 
Comisionado principa! del ramo, ó persona que lo re 
presente, con c i tac ión del Sindico Procurador. 

Fincas que perteñecieron al suntuario de Nuestra Se
ñora de Sancho Abarca, sitas en la vil la de Taus-
te y sus términos. x 
1. Una casa y corra! sita en el barrio de afuera, con

fronta con oirás de Miguel Chacorrea y dos calles p ú 
blicas, no tiene carga, está arrendada en 400 rs. vn. y 

'fina su arriendo en Diciembre de 1844, capitalizada se
g ú n las bases establecidas en las Keaies órdenes de 45 
de Noviembre de 1836 y I I de Mayo de 1837 en 9000 
rs. vn. y tasada con arrég lo á les artículos ¡ 8 y 19 da 
la Real instrucción de i .0 de Marzo de 1836 en 16000 
rs. vn . que e s l i cantidad porque se saca á subasta. 

a. Seis casa. oonti iUrs al santuario, no liensn carga, 
ni han estsdo ni están arrendadas por estar inhabira-
blss, ni tampoco ¡os peritos les han graduado renta a l 
guna, por lo que no ha sido posible á !a Coníaduría for
mar su valor capital , tasadas con arreglo á ios a n í c u l o s 
18 y 19 de !a dicha R e a l instrucción en 24000 rs. vn . 
que es &c. i 

3. Uña v iña de 4 anegas tierra sita en campo nuevo 
huertf! baja de dicha vi l la , confronta con otra de moseri 
Antonio L a l a n a , viña de R a m ó n Ciérnante y riego dh 
Candilero, esta finca y las tres que siguen estsn arrenda
das en 4 0 0 rs. finando sus arriendos en Diciembre d» 
1843, repartida dicha cantidad por una regla proporcio
nal le han correspondido á esta 3 4 rs. & mrs., tasada eo 
940 rs . vn. y capitalizada en 961 rs. 4 6 mrs. que es &e. 

4. Otra denominada de Lampre de 6 anegas tierra 
con 33 empeltres , confrontante con otras de José A r 
guenas y de mosea Amonio L a l a n a y escorredero da 
campo nuevo , arrendada en ^5 rs. 4 mrs., tasado eo 
aaoo rs . vn . y capitalizado en 4 2 5 1 rs. que es &c. 

5. Otra en el Vado de terrón huerta alta , de l ca
h íz tierra, confrontante con viñas de Luciano Sar iñena , 
T o m á s Cenarba y camino de herederos, le corresponda 
de arriendo 38 rs. f mrs., tasada en 1 1 ao rs . y capita
lizada en 1141 rs . que es &c. . 

6. Otra de un cahiz de tierra sito en ¡os Vergeles, 
confrontante con otras de la viuda de Francisco Cardo
na y Manuel L ó p e z , le corresponde de arriendo 54 rs. 
at m r s . , tasada en 1600 rs. vn. y capitalizada en 1641 
"que es &c. 

7. Un corral de ganado sito tras ¡a A l a r v a , no tie
ne carga, está arrendado en 40 rs. y fina su arriendo en 
el raes de Marzo da 1844, capitalizado sa i s o e rs. v n . 



y tasado en 3000 que es &e. 
8. ü ü n paridera ó corral de ganado en S. Jorge, sita 

en los términos de Novil las, está arrendada en 5 anegas 
trigo y fina su arriendo en Mayo de 1843 5 capitalizada 
en 1500 rs. y íssada en 4000 que es &c. 

9. . Un corral de ganado derruido cbn 8 cahíces dé 
tierra blanca en los Majales, términos comunes de T a u s -
le, confrontante con eilos por todos lados , arrendado en 
4 anegas trigo, Capitalizado en 120a rs. vn. y tasado en 
1500 rs. vn. que es" &c. , el arriendo de esta finca fina 
en Agosto da ¡ 84a. 

10. Un campo de ¿ cahíces tierra en brazo Larraga , 
-confronta con Otros de O. Lorenzo £ a r r a z , brazal dé la 
Muga y camino, esta finca y las catorce que le siguen 
están arrendadas en unión en 10 cahíces trigo y por una 
regla proporcional le han correspondido á la presente S 
anegas f almudes trigo, finando sus arriendos en el mes 
de Marzo de 1844, tasado en aaoo rs . vn . y capitali
zado en 2410 rs. 10 mrs. que es &c. ^ 

11. Otro da 3 cahíces 2 anegas 1 a lmüd tierra en 
huerta baja, coi.frontante con brazal de la Vega y cam
po de Conteminaj le corresponde de arriendo 3 anegas 8 
almudes trigo, tasado en 1000 rs. vn . y capitalizado en 
I too que es &c. , 

t a . Oíro campo denominado el Canal huerta baja^ 
de 3 cahíces 6 anegas 1 almud t ierra , confrontante con 
abadías de Pratül la , le corresponde de arriendo 4 ane
gas trigo, tasado en 1100 rs. vn. y capitalizado en 
1 aoo que es &e. 

13. Una cusa en Pradi l ia , confronta con las de Pe
dro Lasheras, José Blasco y con senda á camino, le cor-
r e í p o n d e de arriendo 3 cahíces 5 anegas 3 almudes t r i 
go, tasada en 8000 rs. vn. y capitalizada en 8^66 ti . 
a mrs. que es &c. 

14. U n campo de 3 cahíces tierra en P r a d i l i a , de
nominado los Formigales, confronta con otros de José 
Guanero y de Francisco Fernandez, le corresponde de 
arriendo 3 anegas 8 almudes trigo, tasado en 1008 rs. 
y capitalizado en 1 too rs. que es &c. 

15. Otro en id. de 6 anegas tierra llamado S. Se
bastian, confrontante con huertos de mos'en Juan G i m é 
nez, camino Real y riego da la Almenara, le correspon
de de arriando 3 anegas 8 almudas trigo, tasado en 1000 
ra. v capitalizado en uOO que es &c. 

16. 
mido la huerta de casa, confrontante con huertos de he-1 
rederos de Doña Tomasa G i m é n e z , le corresponde de. a r 
rienda 5 anegas 1 almud trigo, tasado en 1400 rs. vn . y 
capitalizado en 1524 rs. 24 mrs. que es &c. 

1^. Otro en id. de t cahíz 6 anegas 3 ajrnudes l l a 
mado Piazuelo bajo, confrontante con campos de los P i a -
zuelos altos, acequia de Pradi l ia y otro da Francisco 
Carcas, le corresponde de arriendo 1 anega 1 almud'tri-
go, tasado en 300 rs. vn^ y capitalizado sn 3S4 rs. 44 
mrs . que es &c. 

18. Otro llamado las Landas en id . de 6 cahíces ¿ 
anegas 4 almudes, confronta con campo de D . Amonio 

, Fernandez y acequia de Pradi l ia , le corresponde de ar« 
riendo 4 anegas 10 almudes trigo, tasado en 1333 rs. y 
capitalizado en 1449 rs. 34 mrs. que es &c. 

19. Otro en id. llamado Espadas de 1 cahíz tierra, 
confrontante con campos de Francisco Pallares y las mis
mas Laudas , le corresponde de arriendo 9 almudes t r i 
go, tasado en aoo rs. y capitalizado en 3^5 rs. que es Sea, 

ao. Otro ei í id. llamado Piazuelos altos, confrontan
te con ¡as mismas Landas , Abadías , V e g a , y acequia, da 
Pradi l ia , es su cabida i cahíz 6 anegas fierra, le corres
ponde de arriendo 1 anega 3 almudes trigo, tasado en 
3 ¿ o rs. y capitalizado en 273 es 

a i . Otro en id. de 3 cahíces 2 anegas 8 almudes 
tierra, llamado Estela , silo en las Landas, confrontan ía 
con campos de herederos de Doña Tomasa Gimensa y 
José Pallares, le corresponde de arriendo a anegas 6 

Otro en id. de 1 cuhíz a anegas a almades l ia-

almudes trigo, tasado en ¿ 8 » rs. y capitalizado en S^a 
que es &c. 

a s . Otro campo en id. de 6 cahíces 6 anegas 5 a i -
mudes tierra llamado el V i o l a r , confrontante con campos 
de la Domín ica tura baja y otro de D . Amonio F e r n a n 
dez, le corresponde de arriendo 6 anegas f almudes t r i 
go, tasado en 5800 rs. vn. y capitalizado en ¿ 9 7 4 rs. 
24 mrs. que , es &c. 

23. Otro en id. de 1 cahíz 4 anegas 7 almudes tier
ra , confrontante con acequia, campo carca y Vega, is 
corresponde de arriendo 1 anega 1 almud trigo, tasado 
60300 rs. vn. y capitalizado en 324 rs. 24 mrs. que es &c. 

34. Y otro campo de 6 cahíces 9 almudes tierra l la 
mado las Torreci l las, confronta con campos de la D o m í 
nicatura y de D . Antonio Fernandez , le corresponde de 
arriendo 4 anegas 6 almudes trigo, tasado en taao rs; y 
capitalizado en 1350 que es &c. 

D e l convento de S. Agust ín de Borjd. 
25. Un olivar de ocho peonadas de tie>rra con 58 oli

vos, sito en los términos de la ciudad, de Borja partida 
de T o l e d o , confrontante por ¡a parte donde entra e! 
agua, y empeltres de D . Domingo Nogues, no tiene c a r 
ga, está arrendado en i 16 rs. v n . y fina su arriendo en 
j . 0 de Febrero de 1842, tasado en 2320 rs. vn . y ca

pitalizado en 3480 que es &c . 
26. Una heredad en dichos términos partida de C a r 

dona de dos yugadas tierra con 4¿j olivos,-34 empeltres 
y 1 1 peonadas de v iña , confrontante eon plantado del 
n ú m e r o anterior y carrera de Zaragoza, no tiene carga, 
está arrendado en 184 rs. vn . y fina su arriendo en igual 
época que el anterior tasado en 3680 rs. y capitalizado 
en 5520 que es &c. 

37. Un olivar en dichos términos partida dé T o l e 
do de 3 anegadas tierra con 24 olivos, confrontante cort 
Camino del tejar y heredad de la viuda de Manuel A l i -
guera, no tiene carga, está arrendado en 50 rs. vn . y 
fina su arr iendó en' la misma época , tasado ea 1000 rs . 
vn . y capitalizado eh i ¿ o o que es &c. 

a 8 . Otro de 3 anegas tierra con 20 olivos, sito en 
t i campo término de dicha ciudad partida de las Pi las , 
confrontante con olivar de D . R a m ó n M o r i l l o , arrenda
do en 50 rs. y fina en la miíroa época , tasado en t ó o o 
rs . vn . y capitalizado en 1500 que es &c. 

29. Otro en Fuentes t érmino de la misma ciudad, 
de a anegas tierra con \f olivos, confronta con otro da 
Miguel A n d r é s y acequia de Fuentes, arrendado en 70 
rs. y fina en igual épóta, tasado en 1406 rs. vn. y ca
pitalizado en a 100 que es &c. 

30. Y otro de 3 anegas tierra cotí 34 olivos en i d . 
confronta con otro dé José M a r t í n e z y acequia, no tie
ne carga, está arrendado en /08 rs. vn. y fina su arr ien
do en i .0 de Febrero de 184a, tasado en s i 6 o r s . vn . y 
capitalizado en 3240 rs,- que es &e, 

Zaragoza 13 de Noviembre de 1841 .zzjose de ¡a Cruz . 

La condtita de m é d i c o de la vi l la de GaHur, p a r 
t ido jud ic ia l de Borja se halla vacarue, su dotaciort 
consiste en 46 cahíces de t r i g o pagados por el 
Ayun tamien to en S. M i g u e l de Setiembre de cada 
a ñ o , el súge to que competentemente autorizado 
para desempeñar la quiera í o l i c i t a r l a , ptjdrá d i i g i r , 
su memorial franco de porte á la secre tar ía de d i 
cho Ayuntamiento hasta el dia 12 del p r ó x i m o mes" 
de Diciembre en que se proveerán 

Se halla vacante la plaza de dulero, y ihitiistro infe
rior del pueblo de Bardallur partido de la A l m u n í a con 
la dotación de trece cahíces de trigo puro y 300 rs. vn . 
pagados por el ayuntamiento, la mitad en el mes da 
Marzo y la otra mitad en el mes de Setiembre, el qua 
quiera solicitar dichos cargos dírij irán sus solicitudes al 
Ayuntamiento francos de porte. 
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Continua e l estado de l censo inserto en el numere anterior. 

Pueblot, 
Núme 
ro de ^ 
almas 

Aíarba . • . . 
Aidehuela de Tobed 
Aluenda. 
Aránd iga . 
Bslmonte y vivcr de vicor 
Bréa. ' . . . . 
Ca ta tuyud . . . 
Caste jon de Aiarha 
Ei Frasno. . i 
Embid de la Ribera . 
Gotor . . . - . • 
l i lueca. . í¡ 1 
I n o g é s . 
Jarque . . . . 
M aluenda. . . 
Mesones. ; • • . 
Morata de Gi ioca . 
M o r é ; . % , 
M u n é b r e g a . 
N i g u c l l a . . . 
O l v é s . , . * 
Orera . . . 
P a r a c u e ü o s de Gür t ca . ' 
Paracuellos de la Ribera 
P u r r o y . i 
Santa Cruz de Tobed 
Sabiñan y Señor ía , 

SedUes. i, n » 
Señoría de Ter re r . 
Sestrica. . » 
Terrer^ , • . 
Tierga. 
Tor ra lva . . . 
Toved . . . • 
' V e i i l i a de G í l o c a . 
V i l l a l v a . 
V i l a-uieva de J a l ó n . 
V i v e r de ia Sierra 

Cupo que 7B l e cor res-
ha corres- pondiódes 
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340 

5 2 5 

•75 
66 

225 

1 
2 
2 

20 

61 
1 
2 

[Bebe prg. 
sentar 

Arásidiga. 
j Go io r . 

4 
Gai iur . 
Aldehels de Tobed 
Mesones. . 
Mprés , . i 
Fuentes de Gí loca 
Manchones. 1 , 
M une brega. » 
Maluenda. « 
Aiarba. . . , 
Mará . > . - i 
Cervera de A n i ñ o n . 
Tor ra lva de ios Frailes 
Kmbid de la Ribera . 
Bel monte. . . 

I owcd. . » 
Brea. i . * 

4] E l Frasno. . . 

7 3 

Tierga. • . . » 
Terrer . . . 
Morata de J a l ó n . 
P u r r o y . . . 
Vaideorna, . 

Paracuellos de G ü o c a . 

Cia rás . . . . 

j i V i l l a r e a l , 
i ;Castejon de Valdejasa. 
2 Lechon. . » 
i¡ O l v é s . . . 

]Síiguella. 
F a y o n . . . í 

7, Mora ta de G í l o c a . 
i ' .Vliedes. 
1 Sierra de los Blancos. 
ánBaduIes . 
j L V l o r o s . 

7 
2 
2 
8 

¿y 

. tes 
de hechot 

Sorteo las décimas con el los sor. 
pueblo é pueblos. i teos y Sí, 

( ' . , ¡ sultada. 

I Homhret 
Be Imante . 
Arándiga . 
Gotor . . . . . I 
Aidehuela de Toved . . r 
Alarba. . * ^ s 

J 
20 

1 
1 

i 
2¡ 

2 | M o r ¿ s . . . . , 
t ' Maíanqu í l l a y Codos, 

V e l i l l a de Gi ioca . 
Aluenda, , . , 
Jarque. 
Galcena. . 
I l lueca. . , . 
Tierga. . . . . 
M u n é b r e g a . . . . 
Godojos. . . . . 
Castejon de Alarba. 
Mesones» .. . . 
Tor ra lva de los Frailes, 
M o n t é r d e . . . 
Paracuellos de Giioca. . 

j ^Orcra . . . . . 
Santa Cruz de Toved . . 
V i ü a n i j e v a de Gi ioca . . 
Paracuellos de la Ribera 
Sestrica. . . . ^ t 
Sisamon» Cetina, Cota m i 

na y Pozuel de At i za . 
Vis tave l la . . . 

2 
t 
1 

3 
t 

3 
1 
1 
1 

3 

1 
1 
t 
t 

1 

3 

I 

8 j Maluenda. . . 

4 V i v e r de la Sierra, 
4 Embid de la Ribeta . 
2 i V i l l a f c l i c h e . . . ,. . 
2 I V i l ¡ a r r o ) a de la Sierra. 
(T Toved , 

Caspe, . 
Chiprana. 
Cinco Olivas, 
j iscatron, 
Fabars, . 
F a y o n , 
Mae lia, 
Mequinenza, 
Nonaspe, 
Sástago. . 

7500 
8/8 
270 

1698 
1370 

375 
1751 
1370 

675 
1461 

21 
2 

7 ' D a roca y Albcrge , 

6 Mael la , 
Bisimbre. . , 
Samper del Sal*. . 
Torra lva . . . 
Cinco O ü v a s . 
V i l l a r de los Navarros 

Perdiguera. • 

2 ! 
Z 

Maella . . . 
V i i l anueva de ia I l ue rva 
E-c3tron ,Tdbuenca, AÍ les 
Cinco! i vas, Tabuenca y Alies 

i ; j bástago. 

Ca<pe, 
Plenas. 
Le tux . 
S á u a g o . 

2 t 

3 
t 
5 
4 
l 

> f 
4 
z 

4 

{Se con t inua rá .} 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


